
 

 
 

22/10/2025 9:12:01 
Página: 1 de 3 
Informe: Incual-Intranet 

 

Estándar de competencias profesionales 
 

Aplicar la legislación de productos vitivinícolas y sus derivados y gestionar los 
libros registro 
 
 
 Familia Profesional Industrias Alimentarias 
 Nivel   3 
 Código   ECP0769_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden PRE/2050/2015 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Controlar el cumplimiento de la reglamentación de la Política agraria Común (PAC) y 
Organizaciones Comunes de Mercado (OCM) en bodega para la gestión productiva y 
comercial de la empresa. 

 

IC1.1 Los aspectos generales del sector vitivinícola europeo se revisan, comprobando su 
cumplimiento en el ámbito de la empresa vitivinícola, así como la implantación en los 
departamentos correspondientes en bodega las reformas de la organización común de 
mercado vitivinícola de productos vinícolas (OCM). 

IC1.2 Los sistemas de reconversión y reestructuración del viñedo se aplican, adaptando la 
producción a las exigencias del mercado. 

IC1.3 Los mecanismos de intervención previstos por la Unión Europea sobre el mercado vitícola se 
determinan, según el producto que se elabore en la bodega. 

IC1.4 Las diferentes categorías de vino de mesa, VQPRD (vino de calidad producido en regiones 
determinadas) y otros, se establecen para cada producto elaborado, según su destino final y 
la situación geográfica de la bodega. 

IC1.5 La documentación relacionada con la política agraria del mercado vitivinícola se archiva de 
forma que sea operativa y de fácil acceso para la gestión productiva y comercial de la 
empresa. 
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EC2 Aplicar los diferentes Reglamentos y el Codex en materia vitivinícola, para garantizar la 
calidad e higiene de las operaciones realizadas. 

 

IC2.1 Los reglamentos comunitarios, la legislación nacional, la autonómica y los reglamentos de la 
denominación de origen se revisan, actualizándolos y aplicándolos en la empresa. 

IC2.2 El Codex enológico internacional se aplica a los productos enológicos utilizados en bodega. 

IC2.3 La designación, denominación, y presentación de los vinos, alcoholes y demás productos se 
establece de acuerdo con las normas establecidas para cada país de destino. 

IC2.4 Los tratamientos y prácticas enológicas se determinan para cada tipo de vino, alcoholes y 
demás productos según la normativa aplicable. 

 

EC3 Gestionar los libros de registro de bodega y la tramitación de ayudas del sector, 
comprobando que se ajustan a los movimientos y prácticas enológicas realizadas, así como 
atender a los inspectores de la administración, para mantener toda la documentación 
cumplimentada según la normativa aplicable. 

 

IC3.1 Las entradas y salidas en los libros de registros de vinos, alcoholes y demás productos, se 
realizan en el momento y la forma establecidos, comprobando la exactitud de los datos 
registrados al contrastar con las existencias de productos en bodega. 

IC3.2 Las prácticas enológicas sometidas a registro se registran puntualmente según el método 
implantado, indicando cantidad y producto tratado. 

IC3.3 Los libros registro se cotejan periódicamente, para evitar diferencias que distorsionen las 
existencias reales de la bodega con las relacionadas en los libros. 

IC3.4 La declaración de existencias se realiza anualmente en la Comunidad Autónoma 
correspondiente, para cada tipo de vino y envase (granel, embotellado), según establezca la 
normativa. 

IC3.5 La declaración de cosecha, si la hubiere, se realizará en la forma y plazos establecidos por la 
Administración Central o Autonómica. 

 

EC4 Efectuar las declaraciones correspondientes a elaboración y venta de vino según la 
información registrada, para mantener toda la documentación cumplimentada según la 
normativa aplicable. 

 

IC4.1 Los documentos de acompañamiento en el transporte intracomunitario de productos 
vitivinícolas sometidos a trámites de circulación se cumplimentan, siguiendo la normativa 
aplicable. 
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IC4.2 Los documentos de acompañamiento en el transporte a terceros países de productos 

vitivinícolas se cumplimentan, siguiendo la normativa aplicable. 

IC4.3 El registro de los documentos de acompañamiento se realiza, clasificándolos según su fecha 
de expedición. 

IC4.4 Las entradas y salidas de vino y otros productos, en régimen suspensivo, se declaran en el 
tiempo y la forma establecidos por la normativa aplicable en las agencias tributarias 
correspondientes. 

IC4.5 Los documentos de acompañamiento de tráfico intracomunitario se comprueban, a fin de 
efectuar su relación semanal según el modelo establecido por la legislación. 

IC4.6 La declaración trimestral de entradas y salidas de vino se organiza y revisa, antes de su 
presentación; cotejándola con los registros realizados en los libros correspondientes. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Ordenadores personales, puestos de red local. Libros registro: Entradas y salidas, embotellado, agencia 
tributaria, prácticas enológicas, productos de uso enológico. Programas: hojas de cálculo, base de datos, 
procesadores de texto. Legislación Comunitaria. Ley de la viña y el vino. Reglamentos de Denominaciones 
de Origen. 
 

Información utilizada o generada 
Legislación/documentación procedente de los diferentes estamentos (Internacional, Comunitaria, Estatal, 
Denominación de Origen). Codex internacional de prácticas y productos enológicos. Codex Alimentario. 
Balances. Documentos de entradas y salidas. Guías de transporte. Documentos de acompañamiento. 
Declaración de existencias. Modelos de declaración liquidación de impuestos especiales de fabricación y 
transporte. 


